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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

6740 Anuncio de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía de
Formalización del Contrato de Servicios para el Control de Calidad de
las Obras de Conexión de la Línea 1 Interurbana del Metro de Sevilla
con el Núcleo Urbano de Dos Hermanas. Tramo: Casilla de los Pinos-
Las Torres/Ciudad Blanca.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Agencia de Obra Pública de la Junta

de Andalucía.
c) Número de expediente: T-MS6117/OCC0.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contrato de Servicios para el Control de Calidad de las Obras de

Conexión de la Línea 1 de Metro de Sevilla con el Núcleo Urbano de Dos
Hermanas. Tramo: Casilla de los Pinos-Las Torres/Ciudad Blanca.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71600000-4.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18 de septiembre de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 283.288,27 euros. Importe total:
334.280,16 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 2010.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de enero de 2011.
c) Contratista: UTE Elabora Agencia para la Calidad en la Construcción, S.L. -

Instituto Técnico de Materiales y Construcciones, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 220.964,84. euros. Importe

total: 260.738,51. euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta economicamente más ventajosa de

acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares  que  rigen  la  licitación.

Sevilla, 23 de febrero de 2011.- Jesús Jiménez López, Director de Asesoría
Jurídica.
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